
 

 
 

CURSO DE ARBITROS 
 

EXAMEN ARBITROS HASTA AUTONOMICO 
 
 El Curso de árbitros de judo, así como el examen hasta Arbitro Autonómico, se realizará el 13 de Febrero 
2016 sábado, desde las 9,30 horas, hasta las 13,30 por la mañana y de las 16 hasta, las 18:30 horas tarde. 
Lugar: “Polideportivo Usurbil” 
 

Estará dirigido por el Árbitro Internacional D. Gonzalo Lavado, con la colaboración de los Directores 
Territoriales, D. Ramiro Teijeiro, D. Sergio Castilla y D. Eduardo Pérez, Director de Arbitraje de la Federación 
Vasca. 
  

Para participar en el Curso o Examen, es imprescindible, asistir tanto a la mañana como a la tarde, y 
asistir al Práctico que se efectuará en el siguiente Campeonato de Euskadi. 
 

 La Federación Vasca de Judo, invitará a todos los asistentes al Curso, a una comida en Usurbil.  
 

 Se entregará un reglamento actualizado, a todos los aspirantes, para Oficial Organización. 
 

DOCUMENTACION 
 

ARBITROS TITULADOS (Libre participación 
Licencia de Árbitro año 2016 
GRATUITO 

 
OFICIAL  ORGANIZACIÓN DEPORTIVA 

Estar federado año 2016, Licencia Deportista 

Libro de Kyu o Carné Cinto Negro 
Tener mínimo 15 años. 
Poseer el grado mínimo Cinto Azul 
Fotocopia DNI 
Hoja inscripción 
Tarifa Examen: Exento 
 

JUEZ ARBITRO 
Estar Federado, año 2016, Licencia Deportista 
Fotocopia, DNI y una fotografía 
Fotocopia, carné de grados, mínimo 1º Dan 
Tener 18 años cumplidos 
Tarifa Examen: 65,00.-€ 
 

ARBITRO AUTONOMICO 

Estar federado, año 2016, Licencia de Árbitro 
Fotocopia DNI y una fotografía 
Fotocopia carnet de grado- mínimo poseer 1º Dan  
Tener 19 años cumplidos 
Tarifa examen: 95,00.-€

Hoja de Inscripciones  y justificante de Ingreso, antes del 5 Febrero, en la Federación Vasca, y 
notificando la asistencia en las Federaciones Territoriales. 

 

Este Curso está abierto a todos los árbitros ya titulados, pero deberán cumplimentar la hoja de 
inscripción, y enviarlo a esta Federación, al igual que los anteriores. 
  

Importante: participar en el curso y seminario con JUDOGUI, Y MATERIAL DE ESCRITORIO. 
 

TARIFAS: La Tasa hay que abonarla efectuando su ingreso en la CCC de “la Caixa” IBAN ES29 2100 4994 1222 0011  3675 
    Indicar Concepto; EXARB1  y el Apellido del Aspirante a Examen. 

 
Donostia, a 13 de Enero 2016 

 
Eduardo Pérez Martínez 

Director de Arbitraje 
 
 

 FEDERACIONES TERRITORIALES DE EUSKADI DE JUDO Y CLUBES INTERESADOS 


